RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008718, Ent. N° 3300/15)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) -Centro hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”-, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública N° 3/2014 cuyo objeto es la Contratación de servicio de vigilancia; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.1.2014, acordó no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total por el Ejercicio 2014 de $ 14:623.939 impuestos incluidos, a favor de Onamérica S.A., así como la posible prórroga de la contratación, previo control de imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

 2) que en virtud de la solicitud de la prórroga de la Licitación por el período de 6 meses, este Tribunal en Sesión de fecha 20.5.2015 dispuso no formular observaciones y cometer a la Contadora Delegada el control de la desafectación emergente de la reducción del plazo de la prórroga;
3) que en la oportunidad se remite nota dirigida al Gerente de Onamérica de fecha 19.5.2015, solicitando el visto bueno para completar la prórroga correspondiente al año 2015, comprendiendo el período del 1.7.2015 al 31.12.2015;

4) que se adjunta Resolución Nº 70/2015 de la Dirección General del Centro Hospitalario del Norte “Saint Bois”, por la que se resuelve: i) prorrogar la Licitación Pública Nº 3/2014 manteniendo las condiciones establecidas en el Pliego Particular, a la Firma adjudicataria Onamérica S.A., con un valor hora/hombre de $ 190,02 (impuestos incluidos), con los ajustes que adjuntan,  por el monto de $ 7:391.017,90 impuestos incluidos, por el período de 6 meses contados a partir del 1.7.2015 al 31.12.2015; y ii) la erogación resultante se hará con cargo al CREDITO SIIF asignado a esa Unidad Ejecutora, financiamiento 1.1 y/o 1.2, de acuerdo con la existencia de Crédito disponible en cada financiamiento;

5) que con fecha 30.5.2015  se consulta al Sitio Web del RUPE, donde consta el estado Activo del proveedor Onamérica S.A.;

6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000201, de fecha 12.6.2015, Inciso 29 ASSE, UE 12 Hospital Dr. Gustavo Saint Bois, financiamiento 11 Rentas Generales, por el total nominal de $ 7.391.018;

CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares establece en el punto 5) “Período” que “el presente Llamado se realiza para cubrir las necesidades del establecimiento durante el período 01.01.2014 al 31.12.2014, con opción a prórroga por un período de igual duración (01.01.2015 al 31.12.2015), salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes, la que deberá notificar con una antelación no menor de 30 días corridos a la fecha de crecimiento del plazo de vigencia del Contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga dispuesta e intervenir el gasto   resultante de la misma de $ 7:391.018 impuestos incluidos;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones. 
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